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Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

REFERENCIA: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1708/14) 

RADICACIÓN: 50-001-31-20-001-2019-00004-00 (180.170 E.D.) 

AFECTADO:  JHON ALEXANDER CÁRDENAS LEÓN Y OTRO. 

FISCALÍA:  VEINTISIETE (27) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que del certificado de 

tradición y libertad del vehículo clase camión, marca Chevrolet, modelo 1988, de placas 

WSJ-574, se desprende que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto por este 

despacho en fallo del 5 de agosto de 20201; y a la orden impartida a través del Oficio 

sJPCEEDV-2020-267 del 14 de septiembre de 20202, se dispone por Secretaría, se oficie 

a la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y Transporte 

de Cundinamarca- "SIETT", para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

del recibo de la comunicación que se libre, den cumplimiento de manera INMEDIATA a lo 

ordenado, debiendo remitir nuevamente copia del certificado de tradición y libertad del 

vehículo.  

 

Se le deberá advertir a la entidad mencionada, su deber de colaborar con la 

administración de justicia y de atender los requerimientos dentro de los términos fijados, 

conforme lo dispone el artículo 122B de la Ley 1849 de 2017, que fuera adicionado a la 

Ley 1708 de 2014 (Código de Extinción de Dominio), so pena de las sanciones previstas 

en el artículo 44 del Código General del Proceso; sin perjuicio de las acciones 

disciplinarias a que haya lugar. 

 

 

Una vez allegada la documentación, ingrésense las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

  

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 

                                                 
1 Folios 11-116 c.o.2 
2 Folio 129 c.o.2 
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